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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado 
transitoriamente por el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO 

CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00581 00 
 

 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, 
se acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los 
requisitos contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 
 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Cooperativa de Asesorías 
Comerciales en Créditos y Cobranzas- Coofinacredito contra José 
Rodrigo Quintero Agudelo por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1. Por la suma de $2.679.159 correspondientes a 21 cuotas de capital 
adeudadas y no pagadas desde el 30 de marzo de 2015 al 30 de 
noviembre de 2016, por valor cada una de $127.579. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades a la tasa 
pactada liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde el 
día de su exigibilidad, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 
oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 
(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 



conforme lo establece el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele 
entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5. Téngase en cuenta que el Representante Legal de la Cooperativa 

demandante actúa en causa propia. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 23/06/2022 04:18:57 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00580 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
única instancia a favor de Carlos Alberto Carvajal Salazar contra Víctor Jaime Moreno 
Díaz por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 79 
 
1.1. Por el monto de $12.000.000, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 16 de febrero de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Alejandro Dávila Quintero, quien funge 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 



 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00581 00 
 

Previo a decretar el embargo de los productos financieros, la parte actora deberá 
indicar las respectivas entidades financieras con el fin de poder emitir la orden. 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00583 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 
UNICA INSTANCIA a favor de Abogados Especializados en Cobranzas S.A. AECSA 
como endosatario en propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Carlos Arturo 
Ramírez Carmona por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 3979861 
 
1.1. Por el monto de $22.160.082, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Téngase en cuenta que la abogada Carolina Coronado Aldana, actúa como 
endosataria en procuración de la entidad demandante. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58  fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00584 00 
 

 De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- De conformidad con el tipo de proceso que incoa (Restitución de Inmueble) 
excluya las pretensiones 4 como quiera que es exclusiva del proceso ejecutivo. 
 
2.- Teniendo en cuenta que el contrato de arrendamiento allegado, se encuentra 
suscrito solo por el arrendatario Sergio David Bula Rodríguez, excluya como 
demandada a Sandra Mireya Mahecha Marín. Por lo anterior adecue poder y 
escrito de demanda. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00585 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. contra David Alejandro García Delgado por 

las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 3483717 
 
1.1. Por el monto de $5’439.990.39, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 23 de marzo de 2021 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 



 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e3c5ee0018643b581a451326464728009c7f8189cb02c37ec2e6116d4886476
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00586 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 

cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Instituto Colombiano de Crédito 

Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior “Mariano Ospina Pérez”- 

ICETEX contra Sandra Paola Barrera Mesa y Mauricio Barrera por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por el monto de $16.047.309, por concepto de capital incorporado en el 

pagaré número 89101857779 allegado. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 

exigibilidad y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3.- Por la suma de $1.271.394 por concepto de intereses de plazo sobre el 

capital pactado en el pagaré. 

 

1.4.- Por la suma de $451.115 por concepto de intereses de plazo sobre el capital 

pactado en el pagaré. 

 

1.5.- Se niega la pretensión 5, por la suma de $5.883.225, correspondiente a 

intereses de mora, como quiera que el cobro de dichos intereses moratorios se 

efectúa una vez entra en mora el deudor, o una vez vence el plazo límite de pago 

de la obligación, intereses que ya fueron ejecutados en el numeral 1.2. de esta 

providencia y desde la fecha de exigibilidad.  

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 



proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

conforme el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 

copias de la demanda y de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Ernesto Duran Montaña, 

quien actúa como apoderado especial de la entidad demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 



Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00587 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 

acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 

contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía 

de Única Instancia a favor de Afianzadora Nacional S.A. contra Alirio Humberto 

Mendoza Huertas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Por la suma de $283.607, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-61963 allegada como base de recaudo. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de 

septiembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

 

1.3. Por la suma de $288.093, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-62732 allegada como base de recaudo. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 24 de octubre 

de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.5. Por la suma de $288.093, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-63537 allegada como base de recaudo. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de 

noviembre de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.7. Por la suma de $288.093, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-80199 allegada como base de recaudo. 

 

1.8. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de diciembre 

de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



 

1.9. Por la suma de $349.783, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-80938 allegada como base de recaudo. 

 

1.10. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 28 de enero de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.11. Por la suma de $349.783, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-81854 allegada como base de recaudo. 

 

1.12. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de febrero 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.13. Por la suma de $167.076, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-82719 allegada como base de recaudo. 

 

1.14. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 27 de marzo de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.15. Por la suma de $167.076, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-83214 allegada como base de recaudo. 

 

1.16. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 28 de abril de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.17. Por la suma de $167.076, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-83850 allegada como base de recaudo. 

 

1.18. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 20 de junio de 

2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.19. Por la suma de $1.625.440, correspondiente al saldo del valor del capital 

contenido en la factura Nº BOG-94002 allegada como base de recaudo. 

 

1.20. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 

máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 11 de agosto de 

2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 

Proceso. 



 

4. Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la 

demanda y de sus anexos. 

 

5. Reconocer personería para actuar a la abogada Lizzeth Vianey Agredo 

Casanova quien actúa como apoderada judicial de la empresa demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00589 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Teniendo en cuenta el contrato de arrendamiento en el que se establece que 
el bien arrendado es una “habitación”, adecúense los hechos y pretensiones, 
como quiera que no es un apartamento lo arrendado. 
 
3.- Aclare la pretensión tercera, como quiera que el hecho tercero, indica que el 
arrendatario adeuda los meses de septiembre a diciembre de 2021 y en dicha 
pretensión solicita el pago desde el mes de diciembre de la misma anualidad. 
 
3.- Aclare las medidas cautelares, como quiera que lo arrendado es una parte del 
inmueble “habitación” y no la totalidad de bien. 

  
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
  
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ  

Ds 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 



Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00594 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Luis Hernando Muñoz Arenas por las 

siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 2839551 
 
1.1. Por el monto de $32.713.550.31, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00595 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 
propiedad de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. contra Luis 
Fernando Azuero González por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número  
 
1.1. Por el monto de $37.329.215.54, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 1 de abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o conforme con el artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado Miguel Styven Rodríguez Bustos, quien 

funge como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
JUEZ (2) 

Ds 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03d4a4bb726125f6b7e8e3ccef729e146b342759fdee15c176f93652cc1d4a30

Documento generado en 23/06/2022 03:08:53 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00596 00 
 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Aporte la respectiva constancia de la Alcaldía Local correspondiente reciente, 
en la que conste la representación legal de la Propiedad Horizontal, o en su 
defecto constancia de haber radicado en su oportunidad el registro de la elección 
de quien hoy funge como administrador de la propiedad horizontal. Lo anterior, 
como quiera que no fue aportada con los anexos presentados con la demanda. 
 
2.- Se requiere a la parte actora para que indique bajo la gravedad de juramento, 
que tiene en su poder el documento físico y original base de este cobro coercitivo 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura (art. 245 
C.G.P.). 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00597 00 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de UNICA INSTANCIA a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 
Colombia S.A. o BBVA Colombia contra Ziad Chacón Abad por las siguientes 
sumas de dinero: 
 
Pagaré número 6995000019204 
 
1.1. Por el monto de $12’995.042.95, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
1.3.- Por la suma de $1’186.512 por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 

Pagaré número 6995000019196 
 
1.4. Por el monto de $13’767.968.28, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.5. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la presentación de 
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.6.- Por la suma de $1’089.039 por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital pactado en el pagaré. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 



4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Rosa Adelaida Bustos 
Cabarcas, quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la 
forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Adecue poder, escrito de demanda y medidas cautelares, conforme el título 
valor allegado, tenga en cuenta que las deudoras en el pagaré son las señoras 
Luz Marina Bojacá y Rosalba Rodríguez y no Carlos Andrés Mora y Luis Ever 
Carabali. 
 
2.- De conformidad con el artículo 245 del C. G. del P. se REQUIERE a la parte 
actora para que indique bajo la gravedad de juramento, que tiene en su poder el 
documento físico y original base de este cobro coercitivo y que no ha iniciado 
proceso ejecutivo paralelo al que aquí se instaura. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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En atención a la anterior demanda formulada por canales virtuales; una vez 
examinado por el Despacho los documentos allegados con la acción promovida 
<facturas de venta electrónicas Nos. FV27819 y FV27743 >, se consideran que 
aquellas no cumplen con el lleno de los requisitos, habida cuenta que no reúnen 
las exigencias legales del numeral 11 del artículo 2.2.2.53.2. Decreto 1154 de 
2020, esto es el requisito de recepción del título valor, en el entendido que no se 
evidencia él envió por parte del acreedor a la dirección de correo electrónico de la 
sociedad deudora, y en gracia de discusión si habláramos de facturas físicas 
tampoco se cumple las exigencias del numeral 2º del artículo 774 de la 
codificación comercial “2. La fecha de recibo de la factEura, con indicación del 
nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo 
establecido en la presente ley”, por lo tanto, al faltar dichos requisitos especiales, 
los documentos no tendrán carácter de título valor.  En consecuencia, se habrá de 
denegar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Conforme a lo anteriormente esbozado, el Juzgado 61 Civil Municipal 
transformado transitoriamente en Juzgado 43º de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la demanda de la 
referencia, por las razones que anteceden. 
 
SEGUNDO. - DEVOLVER en el evento que ello aplique, los anexos de la 
demanda al interesado sin necesidad de desglose y previas las desanotaciones y 
constancias del caso. 
 
TERCERO. - ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, dejando las 
constancias de rigor. -    Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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En atención a la anterior demanda formulada por canales virtuales; una vez 
examinado por el Despacho los documentos allegados con la acción promovida 
<facturas de venta electrónica Nos. LAS77123, LAS77841, LAS77846, LAS77851, 
LAS77897, LAS77898>, se consideran que aquellas no cumplen con el lleno de los 
requisitos, habida cuenta que no reúnen las exigencias legales del numeral 11 del 
artículo 2.2.2.53.2. Decreto 1154 de 2020, esto es el requisito de recepción del 
título valor, en el entendido que los títulos fueron remitidos a una dirección de 
correo electrónico no registrada en el certificado de Cámara de Comercio de la 
sociedad deudora, véase que la dirección de correo electrónico utilizada fue 
r.dazaescobar@gmail.com, y el correo autorizado por la demandada es 
jhodala2007@gmail.com, por lo tanto, al faltar dichos requisitos especiales, los 
documentos no tendrán carácter de título valor.  En consecuencia, se habrá de 
denegar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Conforme a lo anteriormente esbozado, el Juzgado 61 Civil Municipal 
transformado transitoriamente en Juzgado 43º de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO. - NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en la demanda de la 
referencia, por las razones que anteceden. 
 
SEGUNDO. - DEVOLVER en el evento que ello aplique, los anexos de la 
demanda al interesado sin necesidad de desglose y previas las anotaciones y 
constancias del caso. 
 
TERCERO. - ARCHIVAR la actuación, en firme lo resuelto, dejando las 
constancias de rigor. -    Secretaría proceda de conformidad. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
 
 
 
 
 

mailto:r.dazaescobar@gmail.com
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Una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que no es competente para 
adelantar la presente solicitud de práctica de prueba anticipada, como quiera que 
el conocimiento de este tipo de trámites están en cabeza del Juez Civil Municipal 
en primera instancia, según lo pregonado en el numeral 7º del artículo 18 del 
C.G.P. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que bajo las medidas adoptadas transitoriamente 
en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, este Despacho se 
transformó en Juzgado 43 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C., únicamente con conocimiento de asuntos de única instancia o de 
mínima cuantía en los consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 17 
según el parágrafo de la misma codificación procesal.  
 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor objetivo según su 
naturaleza, la presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 
 
SEGUNDO: Remitir las diligencias al reparto de los Juzgados Civiles Municipales 
de Bogotá D. C., para lo de su cargo. 

 
TERCERO: Comuníquesele a la oficina judicial reparto para lo pertinente. 

 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ 
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Finesa S.A. contra Neider Fabián Walteros 
Martínez por las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1.- Por el monto de $2.426.679, por concepto de capital de las 22 cuotas no 
pagadas desde el 1 de julio de 2020 al  de abril de 2022, incorporadas en el 
pagaré N° 100157106 allegado al presente cuaderno, discriminadas de la 
siguiente manera: 
 

FECHA  VALOR FECHA  VALOR 

01/07/2020 $ 320.854,00 01/06/2021 $ 501.028,00 

01/08/2020 $ 327.940,00 01/07/2021 $ 501.028,00 

01/09/2020 $ 334.775,00 01/08/2021 $ 501.028,00 

01/10/2020 $ 342.954,00 01/09/2021 $ 501.028,00 

01/11/2020 $ 560.262,00 01/10/2021 $ 501.028,00 

01/12/2020 $ 501.028,00 01/11/2021 $ 501.028,00 

01/01/2021 $ 501.028,00 01/12/2021 $ 501.028,00 

01/02/2021 $ 501.028,00 01/01/2022 $ 501.028,00 

01/03/2021 $ 501.028,00 01/02/2022 $ 501.028,00 

01/04/2021 $ 501.028,00 01/03/2022 $ 501.028,00 

01/05/2021 $ 501.028,00 01/04/2022 $ 501.028,00 

 
1.2.- Por los intereses moratorios sobre las anteriores cantidades liquidados a 
la tasa máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde la fecha de 
exigibilidad de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $1’142.387, correspondiente a los intereses de plazo 
correspondientes a las 5 cuotas adeudadas de los meses de julio a noviembre de 
2020 y que fueron pactados en el título báculo de la ejecución. 
 
1.4.- Por la suma de $11’139.928, correspondiente al saldo insoluto del capital 
contenido en el pagare allegado como báculo de la ejecución. 
 



1.5.- Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad a la tasa pactada 
liquidada sin que supere la tasa más alta legal permitida, desde la presentación 
de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 
5.- Reconocer personería para actuar al abogado José Wilson Patiño Forero, 
como apoderado judicial de la de la parte demandante, en la forma, términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
 
 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2bacacbf9b848a0b6419465ad04f475acb0f96126114a32689e3c20633f502ec

Documento generado en 23/06/2022 03:08:58 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00605 00 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la 
demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al 
que considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1º del artículo 28 ibídem establece que “En los procesos 
contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado (…)”. 
 
Descendiendo al sub lite, se establece que si bien, el lugar para el pago de la 
obligación según la cláusula segunda del contrato de arrendamiento es en el 
inmueble objeto de arrendamiento, no es menos cierto que los demandados ya no 
residen en él, según el documento aportado con la presentación de la demanda, 
mediante el cual el demandante pone en conocimiento de la Alcaldía Local de 
Engativá, que los arrendatarios desocuparon el bien el día 26 de noviembre de 
2019. Ahora, teniendo en cuenta el acápite de notificaciones, se colige que ahora 
tienen su domicilio en el municipio de Zipaquirá Cundinamarca, conllevando a dar 
aplicación a la norma establecida en el inciso segundo de esta providencia, por 
ende, fácilmente emerge que este Juzgado carece de competencia para conocer 
del presente asunto, por el factor territorial (fuero personal), correspondiéndole 
avocar conocimiento del mismo a los Juzgados Civiles Municipales de dicho 
municipio, remitiendo en consecuencia, las diligencias para lo de su cargo.  
 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  

 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia, por el factor territorial (fuero 
personal), la presente demanda por las razones expuestas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente Juzgados 
Civiles Municipales de Zipaquira Cundinamarca para lo de su cargo. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se 
acompaña título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos 
contenidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 430 ibidem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima 
cuantía de única instancia a favor de Bancolombia S.A. contra Hannet Joel 
Hernández Pancha por las siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré número 4340083638 
 
1.1. Por el monto de $14.287.057.22, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 8 de febrero de 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
Pagaré número 43353568 
 
1.3. Por el monto de $2.039.754.11, por concepto de capital incorporado en el 
pagaré. 
 
1.4. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa 
máxima que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 6 de diciembre 
de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

 
4.- Notifíquese esta providencia al demandado en la forma y términos 
establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 
conforme al artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, haciéndosele entrega de las 
copias de la demanda y de sus anexos. 
 



5.- Téngase en cuenta que la abogada Marcela Guasca Robayo actúa como 
endosataria en procuración de la entidad AECSA S.A., apoderada judicial de la 
entidad financiera demandante.  
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ (2) 
Ds 
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De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
1.- Allegue al plenario, el escrito de la demanda, teniendo en cuenta lo normado 
en el C.G.P., lo anterior como quiera que no fue aportado en los archivos 
adjuntos. 
 
2.- Teniendo en cuenta el presente asunto se trata de un proceso declarativo, 
apórtense las documentales, anexos y todo lo concerniente a este tipo de 
asuntos. 
 

Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 

JUEZ  
Ds 
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Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne las exigencias legales, se acompaña 
título que presta mérito ejecutivo por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 422 del Código General del Proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
430 ibídem, el Juzgado 
 
R E S U E L V E: 
 
1.- Librar mandamiento de pago por la vía del ejecutivo singular de mínima cuantía de 

UNICA INSTANCIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. como endosatario en 
propiedad de Banco Davivienda S.A. contra Gustavo Torres Martínez por las 

siguientes sumas de dinero: 
 
Pagaré sin número 
 
1.1. Por el monto de $35.889.172, por concepto de capital incorporado en el pagaré. 
 
1.2. Por los intereses moratorios sobre la anterior cantidad liquidados a la tasa máxima 
que para tal efecto certifique la Superfinanciera, desde el 14 de abril de 2022 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 
2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 
3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir 
de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
4.- Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaria ofíciese a la EPS FAMISANAR 
con el fin de que indique la dirección de residencia y/o domicilio, teléfonos de contacto, la 
empresa y la dirección en la que labora, el demandado, lo anterior de conformidad con el 
parágrafo 2º del numeral 6º del artículo 291, concordante con el inciso final del numeral 
4º del artículo 43 del C.G.P. Ofíciese. 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la abogada Jessika Mayerlly González Infante, 

quien funge como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Ds 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO 43 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se notificó por anotación 
en estado N° 58 fijado hoy 24 de junio de 2022 a la 
hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez   

 Secretaria 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Gigliola  María  Bustillo  Gómez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 43 Transitorio Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 091097cea2c968fede651ab6679e02d9ec11b7008b86bfb83cc9f0a5ee6c524f

Documento generado en 23/06/2022 03:09:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SESENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL transformado transitoriamente por el 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 en JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14 – 33, Piso 14.  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 110014003061 2022 00609 00 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 
demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 
rechazo en lo siguiente: 

 
Apórtese la Escritura Pública No. 506 del 8 de marzo de 2022, mediante la cual el 
Doctor Francisco Javier Rizo Fierro, otorgue poder especial al Doctor Juan Carlos 
Roldan Jaramillo. 
 
Se advierte al libelista, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 
C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 
 
 
   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
 

GIGLIOLA MARÍA BUSTILLO GÓMEZ 
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Ds 
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